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Proceso Liquidación Patrimonial  

Solicitante Jorge Enrique Ochoa Ramírez 

Convocados Coasmedas y otros 

Radicado 05001 40 03 028 2021 00905 00 

Providencia Allega notificaciones, requiere 

liquidador 

 

Revisadas las notificaciones por aviso remitidas a los acreedores BANCO FALABELLA y 

REFINANCIA, como mensajes de datos (correo electrónico) así como el acuse de recibo 

automático de las mismas, se puede decir que tales diligencias fueron realizadas conforme 

a lo establecido en el artículo 292 del C.G.P. en concordancia con el artículo 8 del Decreto 

806 de 2020, y se tienen por surtidas los días 11 y 13 de octubre de 2021, respectivamente. 

 
De esa manera, ya se encuentran notificados todos los acreedores incluidos en la relación 

definitiva de acreencias. 

 
Se requiere al liquidador para que proceda con la actualización del inventario valorado de 

los bienes del deudor (Art. 564-3 del C.G.P.) 

 
 
 

NOTIFÍQUESE, 

15.  
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